
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Grupo de concejalas y concejales MÁS INFORMACIÓN: 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz Web:www.javicastillo.es 

 

Ruegos y Preguntas Grupo Municipal Socialista Pleno 

Ayto. de Torrejón de Ardoz, Plaza Mayor, 1 - 4ª Planta.                                          

91 678 95 30 javiercastillo@socialistasdetorrejon.com    

 

 

En relación con el Punto 11 del Orden del Día del Pleno Ordinario de 25 de marzo de 2026, 

el Grupo Municipal Socialista realiza los siguientes Ruegos y Preguntas al Equipo de 

Gobierno: 

 
Ruego 1.   

 

Esta misma semana hemos mantenido una reunión con los vecinos y vecinas de la Calle Oxígeno, 2 y 4, 
en la misma nos han trasmitido su  profunda preocupación por el grave estado de deterioro, insalubridad 
y falta de seguridad existente en las zonas colindantes a sus edificios, especialmente en el pasillo y 
espacios que bordean la zona de la casa de apuestas. 
  
Hay que tener en cuenta que las zonas que rodean los edificios tienen la consideración de espacios 
privados de uso público, siendo su titularidad de la comunidad de propietarios. Por tanto, cualquier 
actuación sobre dichos espacios requiere autorización de la Comunidad de Propietarios, lo que agrava la 
situación actual al no existir una gestión eficaz ni coordinación por parte del Ayuntamiento, pese a tratarse 
de un espacio de uso cotidiano por parte del resto de vecinos y vecinas del entorno. 
 
Las zonas descritas presentan acumulación constante de residuos, incluyendo latas, envases, restos 
orgánicos, colillas y basura diversa, tal y como pudimos comprobar de primera mano en la mencionada 
visita con vecinos y vecinas. 
 
Asimismo, de manera reiterada se producen conductas incívicas como: 

- Deposiciones de excrementos humanos y orina en la vía pública. 
- Presencia habitual de preservativos y restos relacionados con actividades sexuales que se 

realizan fundamentalmente en el pasillo lateral. 
- Acumulación de residuos generados por personas ajenas a la Comunidad que no son recogidos 

por el personal de limpieza del Ayuntamiento. En zonas ajardinadas de propiedad privada de la 
Comunidad. 

- Todo ello genera un entorno claramente insalubre, impropio de un espacio urbano compartido por 
80 familias y centenares de personas del barrio del Rosario que transitan a diario. 
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Estas cuestiones se agravan en las zonas más escondidas del pasillo lateral porque se producen 
frecuentemente fogatas, dejando restos de combustión en paredes y suelos. Suponiendo un riesgo grave 
de incendio, especialmente por la proximidad a viviendas, instalaciones y zonas ajardinadas. Además, los 
humos y olores derivados de estas prácticas llegan directamente a las viviendas, afectando 
especialmente a los vecinos de las primeras plantas, generando molestias, riesgos para la salud y una 
situación totalmente inaceptable en un entorno residencial. 
 
Los pasillos descritos, especialmente el callejón lateral, carecen de iluminación adecuada en 
determinados puntos, lo que la convierte en un espacio oculto y propicio para actividades ilícitas. 
 
Se ha constatado por los vecinos y cecinas que en diversas ocasiones se realizan actividades ilegales 
como consumo y posible tráfico de drogas, presencia de personas que en ocasiones pernoctan en la zona 
(pasillos laterales), uso del espacio como punto de encuentro nocturno con conductas incívicas. 
Asimismo, la ausencia total de cámaras de vigilancia en el entorno (incluido el parking posterior) ha 
favorecido actos vandálicos en los vehículos estacionados, entre los que destacan ruedas pinchadas, 
retrovisores rotos, daños en general a los vehículos estacionados. 
 
Asimismo, existen deficiencias en el mantenimiento como acerado en mal estado, sumideros obstruidos 
en la zona de contenedores, lo que genera grandes charcos, falta de limpieza y mantenimiento periódico. 
Estas circunstancias suponen un riesgo real para la integridad física de las vecinas y vecinos y del resto 
de transeúntes. 
 
POR TODO ELLO, ROGAMOS: 

• Que se adopten medidas urgentes de limpieza, desinfección y mantenimiento en la zona 
• afectada. 
• Que se garantice una iluminación adecuada y permanente. 
• Que se estudie la instalación de sistemas de vídeo vigilancia y se acompañe de una mayor 

presencia 
• Policial. 
• Que se repare o sustituya, si procede, el solado y se solucionen los problemas de 

acumulación de agua de lluvia en el acerado próximo a la zona de contenedores. 
• Que se adopten medidas específicas para evitar usos incívicos e ilegales del espacio, como 

la realización de fogatas y conductas peligrosas. 
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Ruego 2.  
 
Varios vecinos y vecinas del Barrio de Cobos se han puesto en contacto con el GMS para trasladarnos la 
situación que están viviendo a diario desde que hace unos meses comenzaran las obras de reposición del 
acerado y asfaltado del entorno.  
 
Entendemos que estas obras son muy necesarias para todo el barrio, pero no es menos cierto a la vista 
de las críticas de las vecinas y vecinos, que quizás se deberían haber programado para que hubieran 
tenido un impacto menor en el día a día de un barrio, que en su mayoría está compuesto por vecinas y 
vecinos de edad avanzada y, por tanto, con limitaciones evidentes de movilidad. 
 
En este sentido hemos presenciado como, debido al impacto de las obras en todo el barrio sin la 
programación adecuada, y posiblemente condicionada por prisas en su ejecución,  no han sido tenidos en 
cuenta aspectos tan determinantes como la seguridad y la accesibilidad de los vecinos y vecinas, tanto  
en los recorridos por las calles en ausencia del acerado debido a las obras de reposición, como en las 
propias entradas de los portales, con escalones que impiden el acceso a personas con problemas de 
movilidad.   
 
Por todo ello Rogamos que: 
 

• Hasta que finalicen las obras del Barrio de Cobos en su totalidad, se realice un Plan Urgente 
de revisión del proyecto que garantice los pasos de emergencias de bomberos, ambulancias, 
etc y  elimine los puntos peligrosos para el tránsito peatonal en la zona y garantice tanto la 
seguridad como la accesibilidad a todos los vecinos y vecinas del entorno. 
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Pregunta 1:   
 
Vecinos y vecinas de la Plaza de la Habana y, de manera especial, el sector de comerciantes de la zona, 
nos han transmitido quejas por la carencia de zonas de carga y descarga. Antes podían realizar estas 
labores de manera improvisada en una zona de la plaza que, si bien no estaba habilitada para ello, sí 
permitía una utilización rápida sin invadir la plaza y sin cortar el tráfico de la zona, sin embargo, la 
instalación de bolardos por parte del Ayuntamiento para impedir el acceso de los vehículos a esa zona 
imposibilita que se realicen esas pequeñas paradas de subida y bajada de personas a vehículos  
especiales y labores de carga y descarga en los comercios. 
 
Se trata de un entorno con un importante tránsito de vehículos, con escaso aparcamiento y como hemos 
mencionado, sin puntos de carga y descarga.  
 
Asimismo hay un trasnporte colectivo de personas con discapacidad que hace paradas en ese punto a 
diario y ahora se ve en la obligación de  hacer detenerse en la calzada por carecer de un lugar adecuado 
para realizar la parada para recoger a las personas usuarias, con las consiguientes molestias, tanto para 
el resto de vehículos que ven como se interrumpe la  circulación en ese sentido, como para las propias 
personas usuarias del transporte. 
 
Por todo lo anterior les preguntamos: 
 
¿Son conscientes de la necesidad de establecer una zona de carga y descarga en la Plaza de la 
Habana, concretamente en la zona de interseccion de las Avenidas Madrid y Virgen de Loreto? 
¿Son conocedores de los problemas que tienen tanto los comerciantes de la zona como los propios 
vecinos y vecinas de que no exista una zona para realizar labores de carga y descarga y de subida y 
bajada de personas a los vehículos? 
¿Son conocedores de que, en ausencia de estos puntos de carga y descarga y de subida de viajeros 
,se tienen que improvisar soluciones que ponen en riesgo su seguridad y la fluidez del tráfico? 
¿Se han planteado implantar zona de carga y descarga en la Plaza de la Habana en la zona de 
interseccion de las Avenidas Madrid y Virgen de Loreto? 
Si es así ¿Nos pueden dar fechas concretas de esta implantanción? 
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Pregunta 2.  
 
Reiteramos nuevamente, y como paso previo a otras acciones, que tras la resolución del 
Defensor del Pueblo sobre el uso partidista que realizan de los medios municipales, el gobierno 
local encabezado por Alejandro Navarro, como alcalde de Torrejón, ha comunicado a la 
institución que acepta sus indicaciones de implantar un nuevo reglamento de uso de los citados 
medios municipales. 

 

Tras esto, hemos visto como han incumplido de manera flagrante y reiterada la resolución del 
Defensor del Pueblo, tanto en la edición de la revista Plaza Mayor correspondiente al mes de 
marzo, como en comunicados realizados por el Partido Popular apropiándose del logo del 
Ayuntamiento y con recursos municipales, se ha atacado a los partidos de la oposición haciendo 
un uso ilegal de esos medios. 
 
Las resoluciones enviadas por la institución al Ayuntamiento de Torrejón exigen la creación de 
un marco regulatorio que garantice de forma expresa el uso y la gestión de los medios de 
comunicación municipales para garantizar aspectos fundamentales como la neutralidad, el 
pluralismo político y el servicio al interés general. Al mismo tiempo recuerdan al alcalde y su 
equipo de gobierno que la comunicación institucional no puede convertirse en propaganda 
partidista. 
 
 
Como conclusión, el Defensor del Pueblo formula dos recomendaciones claras al 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz: 
 

1. Aprobar normas reguladoras de todos los medios de difusión de información 
municipal, con independencia de su formato, que garanticen su adecuación a la 
normativa vigente y a los principios de neutralidad y pluralismo. 

 
2. Ajustar la gestión de la revista municipal y de los perfiles institucionales en redes 

sociales a la normativa que se apruebe, asegurando su carácter informativo y su 
respeto al interés general. 
 

 
El día 09 de marzo el portavoz socialista, Javier Castillo, recibió escrito del Defensor del Pueblo 
que manifestaba literalmente: 
 
“Se ha recibido escrito  del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz por el que se informa de que 
se aceptan las Recomendaciones formuladas. 
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En consecuencia, en tanto que para poder dar por aceptada una Recomendación es preciso 
que el ayuntamiento actúe en consecuencia, se ha solicitado al consistorio que informe de los 
trámites que realice para la elaboración y remisión al Pleno de las normas reguladoras, así 
como que aporte una copia de las mismas. 
 
Tan  pronto se reciba la respuesta, se le dará cuenta de su contenido, así como de las 
actuaciones que procedan” 
 
Lamentablemente solo hay que echar un vistazo al número de marzo del Plaza Mayor, para 
comprobar que siguen haciendo un uso partidista de la Revista y de la página web municipal y 
que los artículos que tratan sobre acuerdos plenarios no son ni neutrales ni plurales, sino más 
bien un instrumento de propaganda del alcalde, que además lo utiliza cada vez con mayor 
frecuencia para criticar la labor de la oposición sin que se otorgue un espacio al resto de partidos 
para defenderse de las cada vez mas recurrentes calumnias vertidas en estos medios como 
manifestar que “para el Ayuntamiento” “el PSOE está instalado en la ilegalidad y quiere 
empujarnos a prevaricar” por defender que el CPA esté gestionado por una protectora de 
animales sin ánimo de lucro. 
 
Queda patente, por tanto, que no han cumplido con sus compromisos ante la institución.  
 
Ante esta  situación de incumplimiento nos reservamos el derecho de emprender las acciones 
legales que estimemos oportunas para garantizar el debido uso de los recursos municipales 
cuya corrección ha sido comprometida ante el Defensor del Pueblo. 
 
Por todo ellos preguntamos: 
 
¿Cuándo va a convocar un espacio para atender, respetar e implantar las recomendaciones a 
las que se ha comprometido el Gobierno Municipal con el Defensor del Pueblo? 
 
Le recordamos una vez más que son solo 2 puntos: 
 

1. Aprobación de una normativa reguladora de todos los medios de difusión de 
información Municipal, con independencia de su formato, que garanticen su 
adecuación a la normativa vigente de principios de neutralidad y pluralismo. 
 

2. Ajustar la gestión de la revista municipal y de los perfiles institucionales en redes 
sociales a la normativa que se apruebe, asegurando su carácter informativo y su 
respeto al interés general. 

 
Torrejón de Ardoz, 24  de marzo de 2026 
 
Javier Castillo 
Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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